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SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida, a partir de la fecha, la 
designación temporal del señor Geddil Basilisio Choque 
Choque, en el cargo de confianza de Coordinador de la 
Unidad Territorial Tacna-Moquegua, efectuada mediante 
Resolución Directoral N° D000134-2021-MIDIS/PNPAIS-
DE, dándosele las gracias por servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar, a partir de la fecha, a la 
señora Miriam Guadalupe Blanco Tapia, en el puesto de 
confianza de Coordinadora de la Unidad Territorial Tacna-
Moquegua del Programa Nacional “Plataformas de Acción 
para la Inclusión Social – PAIS”. 

Artículo 3°.- Encargar a la Unidad de Administración 
las acciones necesarias para la notificación de la 
presente resolución a los citados servidores, a los Jefes 
de las Unidades Orgánicas, Unidades Territoriales y a 
la Coordinadora Técnica del Programa; y gestionar la 
publicación de la presente resolución, en el Diario Oficial 
“El Peruano”.

Artículo 4°.- Encargar a la Unidad de Comunicación 
e Imagen del Programa disponga las acciones necesarias 
para la publicación de la presente resolución en el portal 
de transparencia del Programa Nacional PAIS.

Regístrese, comuníquese, notifíquese y/o publíquese.

CATALINA JULIETTA HORNA MELO
Directora Ejecutiva
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de diversos Gobiernos 
Locales

decreto supremo
Nº 110-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional que cuenten con recursos públicos asignados 
en inversiones en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
incluidas en el Anexo 5 de dicha Ley y cuya ejecución está 
a cargo de los Gobiernos Regionales o de los Gobiernos 
Locales, por las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, para aprobar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, para financiar las mencionadas 
inversiones, mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
del Sector correspondiente, a propuesta de este último, 
previa suscripción de convenio, el cual debe suscribirse 
por el costo total de la inversión o monto pendiente de 
financiamiento respecto al costo total de la inversión, y 
debe precisar i) el presupuesto multianual requerido hasta 
la culminación de la inversión; y, ii) los montos a financiar 
en cada año fiscal por parte del Gobierno Nacional y, 
de corresponder, por los Gobiernos Regionales y/o 
Gobiernos Locales sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público;

Que, asimismo, el numeral 14.2 del artículo 14 de la Ley 
N° 31365, establece que las inversiones bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, cuyo financiamiento sea propuesto en 
el marco de dicho artículo, deben contar con la opinión 
favorable de la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones del Sector o la que haga sus veces, y 
la unidad orgánica competente, según corresponda, 

sobre el cumplimiento de las normas técnicas y criterios 
de priorización aprobados por el Sector, y respecto a 
su registro en la Cartera de Inversiones del Programa 
Multianual de Inversiones del Sector, a fin de verificar que 
se encuentren alineadas con los objetivos priorizados, 
metas e indicadores establecidos en la Programación 
Multianual de Inversiones; asimismo, dispone que, para 
el caso de las referidas inversiones que no cuenten 
con expediente técnico o documento equivalente, la 
transferencia de recursos se efectúa solo para financiar la 
elaboración de dichos documentos, y deben cumplir con 
las condiciones señaladas en el numeral 14.1 del citado 
artículo;

Que, los numerales 14.3 y 14.4 del artículo 14 de la Ley 
N° 31365 disponen que los pliegos del Gobierno Nacional, 
que transfieran recursos en el marco del citado artículo 
son responsables de la verificación y seguimiento, lo que 
incluye el avance físico y financiero de los recursos, del 
cumplimiento de las acciones contenidas en el convenio 
y en el cronograma de ejecución de las inversiones en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; así como de la emisión de un 
informe técnico sobre el avance físico y financiero de la 
ejecución de las inversiones bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones; 

Que, mediante la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31436, Ley que aprueba Créditos 
Suplementarios para el financiamiento de mayores gastos 
de las Entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta otras medidas, 
se extiende el plazo para la presentación de las propuestas 
de Decreto Supremo y para la publicación de los Decretos 
Supremos, a los que se refiere el numeral 14.1 del artículo 
14 de la Ley N° 31365, hasta el 31 de mayo de 2022 y 
hasta el 16 de junio de 2022, respectivamente;

Que, mediante Oficio N° 946-2022-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, a favor de diversos 
Gobiernos Locales, hasta por la suma de S/ 65 544 
873,00 (SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES) en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar la ejecución de 
quince (15) proyectos de inversión, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 14.1 y 14.2 del artículo 14 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes N° 0294-2022-MTC/09.03 y N° 0261-2022-
MTC/09.02, elaborados por la Oficina de Presupuesto y 
la Oficina de Inversiones, respectivamente, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del citado 
Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando N° 0174-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, remite 
el Informe N° 0155-2022-EF/63.04, en el cual señala que 
han efectuado la revisión de los quince (15) proyectos 
de inversión materia de la solicitud presentada por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y, con base a 
la información registrada en el Banco de Inversiones por 
los operadores del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, dicha Dirección 
General no presenta comentarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por 
la suma de S/ 65 544 873,00 (SESENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
de diversos Gobiernos Locales, para financiar quince (15) 
proyectos de inversión, conforme a lo señalado en los 
considerados precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022 y en la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31436, Ley que 
aprueba Créditos Suplementarios para el financiamiento 
de mayores gastos de las Entidades del Gobierno 
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Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, y dicta otras medidas;

DECRETA: 

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase la realización de Transferencias de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 65 544 
873,00 (SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de diversos Gobiernos Locales, para 
financiar quince (15) proyectos de inversión, en el marco 
de lo establecido en el artículo 14 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO  036 : Ministerio de Transportes y 

   Comunicaciones

UNIDAD EJECUTORA 010 : Provías Descentralizado

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 65 544 873,00

     ============

   TOTAL EGRESOS 65 544 873,00

    ============

A LA:     En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGOS  : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos no Financieros 65 544 873,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 65 544 873,00

    ============

1.2 El detalle de los pliegos habilitados en la 
sección segunda del numeral 1.1 del presente artículo 
y los montos de transferencia por pliego y proyecto de 
inversión se detallan en los Anexos N° 1 “Proyectos del 
Pliego Ministerio de Transportes y Comunicaciones que 
habilita la Transferencia de Partidas” y N° 2 “Transferencia 
de Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales”, que 
forman parte integrante del presente Decreto Supremo, 
los cuales se publican en las sedes digitales del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.
pe/mtc), en la misma fecha de publicación del presente 
Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en las presentes Transferencias de Partidas, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a 
nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a 

que hacen referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

 
Artículo 4. Verificación y seguimiento
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es 

responsable de realizar la verificación y seguimiento del 
avance físico y financiero de los recursos y el cumplimiento 
de las acciones contenidas en los respectivos convenios 
y en el cronograma de ejecución física de las inversiones 
en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones; para tal efecto, debe 
elaborar un informe técnico sobre el avance de ejecución 
física y financiera de los recursos a que hace referencia 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, el cual es 
remitido a la Dirección General de Presupuesto Público 
de manera trimestral, dentro de los siete (07) días hábiles 
posteriores al cierre de cada trimestre.

Artículo 5. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN MAURO BARRANZUELA QUIROGA
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Aprueban operación de endeudamiento 
externo con la Japan International 
Cooperation Agency - JICA en el marco de 
la Ley N° 31367, Ley de Endeudamiento del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022

decreto supremo
Nº 111-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 
31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, autoriza al Gobierno Nacional a 
acordar operaciones de endeudamiento externo hasta 
por un monto equivalente a US$ 1 645 200 000,00 
(MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS);

Que, como resultado de la reasignación entre los montos 
de endeudamiento interno y externo, efectuada en el marco 
de la autorización establecida en el numeral 3.3 del artículo 3 
de la referida Ley N° 31367, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, el monto autorizado para 
acordar operaciones de endeudamiento externo es de hasta 
por US$ 4 645 200 000,00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), de los cuales corresponde 
a Sectores Económicos y Sociales la suma de US$ 1 817 
172 120,51 (MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE Y 51/100 
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